
CONTEXTO SOCIAL 

Y ESTADO DE DERECHO



NORMA

EQUILIBRIO

SOCIEDAD
conjunto de individuos interactuantes entre sí

cultura



SOCIEDAD

NACIÓN
Nación política: sujeto político en el que reside 

la soberanía constituyente de un Estado.

Nación cultural: comunidad humana con ciertas 

características culturales comunes

Anthony D. Smith

“Comunidad humana con nombre propio, asociada a             

un territorio nacional, que posee mitos comunes de 

antepasados, que comparte una memoria histórica, uno o más 

elementos  de una cultura compartida y un cierto grado de 

solidaridad, al menos entre sus élites”.



ESTADO

Concepto político 

•  forma de organización social.

•  conjunto de instituciones.

Características del Estado

• Territorialidad

• Población

• Soberanía (reconocimiento)

• Burocracia administrativa

• Impersonalidad

• Monopolio de la fuerza



CONSTITUCIÓN NACIONAL

Art. 1º.- La Nación Argentina 
adopta para su gobierno 

la forma

Representativa 

Republicana

Federal

REPÚBLICA
ARGENTINA



DERECHO
Conjunto de normas

Conjunto de normas que regulan 
la interacción social



DERECHO
Fuentes

•  Ley 

•  Usos y Costumbres 

•  Doctrina 

•  Jurisprudencia 



PIRAMIDE DE JERARQUIAS NORMATIVAS

CONSTITUCION NACIONAL
(más los Tratados Internacionales, art. 75 inc. 22)

LEYES SUSTANCIALES (CODIGOS DE FONDO)

LEYES PROCEDIMENTALES 
(CODIGOS DE FORMA)

NORMAS VARIAS: LEYES, 
REGLAMENTOS, RESOLUCIONES, 

DISPOSICIONES, ETC



acontecimiento que se presenta 
ante la percepción humana

EXTERNOS

SIN TRASCENDENCIA JURIDICA

ES SIMPLE HECHO
CON TRASCENDENCIA JURIDICA

ES HECHO JURIDICO

HUMANOS

Art. 257 CCyC: “El hecho jurídico 

es el acontecimiento que, conforme 

al ordenamiento jurídico, produce 

el nacimiento, modificación o extinción 

de relaciones o situaciones jurídicas”.

ACTO

HECHO



INVOLUNTARIO
SIN DISCERNIMIENTO

SIN INTENCION
SIN LIBERTAD

VOLUNTARIO
DISCERNIMIENTO

INTENCION
LIBERTAD

Art. 260 CCyC: 

“El acto voluntario 

es el ejecutado con 

discernimiento,

intención y libertad, 

que se manifiesta 

por un hecho exterior”.

Sobre el discernimiento: 

Art. 261 del CCyC: “Es involuntario 

por falta de discernimiento:

a. el acto de quien, al momento de 

realizarlo, está privado de la razón;

b. el acto ilícito de la persona menor 

de edad que no ha cumplido 

diez años;

c. el acto lícito de la persona menor 

de edad que no ha cumplido 

trece años, 

sin perjuicio de lo establecido 

en disposiciones especiales”.

ACTO



INVOLUNTARIO
SIN DISCERNIMIENTO

SIN INTENCION
SIN LIBERTAD

LICITO

ILICITO

Simple acto licito

ACTO JURIDICO
Art. 259 CCyC: “El acto jurídico es el acto 

voluntario lícito que tiene por fin inmediato 

la adquisición, modificación o extinción 

de relaciones o situaciones jurídicas.

Penal
Civil

VOLUNTARIO
DISCERNIMIENTO

INTENCION
LIBERTAD

SIMPLE

Art. 258 CCyC: “El simple acto lícito 

es la acción voluntaria no prohibida por la ley, 

de la que resulta alguna adquisición, 

modificación o extinción de relaciones 

o situaciones jurídicas”.

ACTO

VICIOS DE LA VOLUNTAD
• ERROR
• DOLO
• VIOLENCIA



ACTO JURIDICO

Art. 279 CCyC: “El objeto 

del acto jurídico no debe ser 

un hecho imposible

o prohibido por la ley, 

contrario a la moral, 

a las buenas costumbres, 

al orden público 

o lesivo de los derechos ajenos 

o de la dignidad humana. 

Tampoco puede ser un bien

que por un motivo especial 

se haya prohibido que lo sea”.

Art. 281 CCyC: “La causa 

es el fin inmediato autorizado 

por el ordenamiento jurídico  

que ha sido determinante 

de la voluntad. 

También integran la causa 

los motivos exteriorizados 

cuando sean lícitos y hayan sido 

incorporados al acto 

en forma expresa, o tácitamente 

si son esenciales para ambas partes”.

Art. 282 CCyC: “Aunque la causa 

no esté expresada en el acto

se presume que existe mientras 

no se pruebe lo contrario. 

El acto es válido aunque la

causa expresada sea falsa si se funda 

en otra causa verdadera”.



VICIOS

LESION
SIMULACION
FRAUDE

ACTO JURIDICO

PRODUCE EFECTOS ENTRE LAS PARTES,
AFECTANDO A TERCEROS O SUCESORES

OBJETO

COSAS QUE SE HALLEN 
EN EL COMERCIO

HECHOS LICITOS

VICIOS
DE LA 

VOLUNTAD

ERROR
DOLO
VIOLENCIA



PERSONA ENTE SUSCEPTIBLE DE ADQUIRIR DERECHOS

Y CONTRAER OBLIGACIONES 

JURÍDICA
Arts. 141 y concs. 

CCyC

HUMANA
Arts. 19 y concs. 

CCyC

RASGOS DE HUMANIDAD

Art. 142 CCyC: “La existencia de la persona 

jurídica privada comienza desde 

su constitución. No necesita autorización legal 

para funcionar, excepto disposición legal 

en contrario. 

En los casos en que se requiere autorización

estatal, la persona jurídica no puede funcionar 

antes de obtenerla”.

Art. 143 CCyC: “La persona jurídica 

tiene una personalidad distinta de la 

de sus miembros.

Los miembros no responden 

por las obligaciones de la persona jurídica, 

excepto en los supuestos que expresamente 

se prevén en este Título y lo que disponga 

la ley especial”.

Art. 141 CCyC: “Son personas 

jurídicas todos los entes a los cuales 

el ordenamiento jurídico 

les confiere aptitud para adquirir 

derechos y contraer obligaciones 

para el cumplimiento de su objeto 

y los fines de su creación”.



PERSONA ENTE SUSCEPTIBLE DE ADQUIRIR DERECHOS

Y CONTRAER OBLIGACIONES 

JURÍDICA
Arts. 141 y concs. 

CCyC

HUMANA
Arts. 19 y concs. 

CCyC

RASGOS DE HUMANIDAD

PRIVADAS (art. 148 CCyC)

PÚBLICAS (art. 146 CCyC)

a) el Estado nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, los municipios, las entidades autárquicas y las 

demás organizaciones constituidas en la República a las que el 

ordenamiento jurídico atribuya ese carácter;

b) los Estados extranjeros, las organizaciones a las que el derecho 

internacional público reconozca personalidad jurídica y toda otra 

persona jurídica constituida en el extranjero cuyo carácter 

público resulte de su derecho aplicable;

c) la Iglesia Católica.

a. las sociedades;

b. las asociaciones civiles;

c. las simples asociaciones;

d. las fundaciones;

e. las iglesias, confesiones, comunidades o entidades religiosas;

f. las mutuales;

g. las cooperativas;

h. el consorcio de propiedad horizontal;

i. toda otra contemplada en ley.



PERSONA HUMANA
ATRIBUTOS DE LA 

NOMBRE

CAPACIDAD

PATRIMONIO

DOMICILIO

ESTADO DE FAMILIA

DERECHO/DEBER -  Identificación de la persona

Aptitud de la persona para ser titular 

de derechos y deberes jurídicos

Posición de la persona en una familia

Conjunto de bienes que posee una persona 

Arts. 62 al 72 CCyC

ASIENTO GEOGRÁFICO 

Real / Legal / Especial o Constituido
Arts. 73 y concs.  CCyC

Arts. 22 y concs.  CCyC

de DERECHO 

de EJERCICIO 

INCAPACIDAD

de DERECHO: casos previstos en ley. 

de EJERCICIO 

a) persona por nacer;

b) persona sin edad ni grado de 

madurez suficiente (menor de edad 

es el menor de 18 años)

c) persona declarada incapaz 

       por sentencia judicial.

NACIONALIDAD Condición que reconoce a la persona la pertenencia a un Estado o Nación



PERSONA JURÍDICA

NOMBRE

ATRIBUTOS DE LA 

OBJETO

PATRIMONIO

DOMICILIO

DURACIÓN

Arts. 151 CCyC

Arts. 152 y 153 CCyC

Art. 156 CCyC

Art. 155 CCyC

Art. 154 CCyC



PATRIMONIO

LIBERTAD
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